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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de agosto de 2018

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- CREAR la Comisión de 

Administración y Control de Balnearios, que 

tendrá como funciones la administración, 

explotación, mejoramiento y mantenimiento 

de los balnearios, existentes o que se crearen 

en el futuro, ubicados sobre las costas de los 

ríos, arroyos y lago de la ciudad.-

ARTÍCULO 2º . -  La  Comis ión  de  

Administración y  Control  de Balnearios 

estará conformada por una Comisión 

Administrativa, un Centro Operativo y un 

Consejo Consultivo, integrados  de la 

siguiente manera: 

A) Comisión administrativa

· Un representante designado por la 

Secretaría de Gobierno.

· Un representante designado por la 

Dirección de Planeamiento.

· Un representante designado por la 

Secretaría de Turismo y Deportes.

Los miembros de la Comisión Administrativa 

realizarán sus tareas Ad Honorem.

B) Centro Operativo

· Un Supervisor Municipal de Balnearios, 

designado por la Secretaría de Gobierno.

· Un Administrador Contable de los 

balnearios, designado por la Secretaría de 

Economía y Finanzas. 

 C) Consejo Consultivo
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· Un representante por Centro Vecinal con 

balneario dentro de sus límites.

· El Coordinador de Políticas Vecinales

· El Secretario de Calidad Institucional, 

Cultos, Participación Vecinal y Juventud.

Los miembros de la Comisión Administrativa 

realizarán sus tareas Ad Honorem.-

ARTÍCULO 3º.- Serán funciones de la 

Comisión Administrativa las siguientes:

a)    Fijar las políticas a seguir en cuanto a 

balnearios, realizando su planificación 

integral;

b)    Regular la explotación de los servicios 

turísticos existentes y a crearse, dentro de los 

límites del espacio público donde se ubican 

los balnearios;

c)    Coordinar el desarrollo equilibrado del 

conjunto de balnearios existentes o a crearse; 

y sugerir el valor de las tarifas de los 

diferentes servicios que se prestan, a la 

Secretaría de Gobierno, para su posterior 

a p r o b a c i ó n  p o r  e l  C o n c e j o  d e  

Representantes;

d)    Relevar y proponer por parte del 

Supervisor de Balnearios, un listado de 

requerimiento de infraestructura a la 

Dirección de Planeamiento del Municipio, 

quien realizará un plan de mejoramiento, 

tanto para cada uno de ellos, como de su 

accesibilidad. También será la responsable 

dicha Dirección, con la aprobación de la 

Comisión de Administración y Control de 

Balnearios, de la realización del proyecto y 

supervisará su ejecución; 

e)  Proponer la celebración de convenios 

para la aceptación de auspicios, publicidad o 



toda otra actividad afín, previa autorización 

del Departamento Ejecutivo y/o aprobación 

legislativa, según legislación vigente;

f)  Supervisar las acciones que se 

implementen con las distintas áreas del 

Gobierno Municipal;

g)    Determinar el funcionamiento del 

sistema de balnearios en temporada baja, 

entre el día lunes posterior a las Pascuas y el 

30 de octubre de cada año, respetando lo 

establecido para temporada alta, siguiendo el 

procedimiento administrativo contable 

determinado; 

ARTÍCULO 4º.- El Centro Operativo tendrá a 

su cargo el funcionamiento, mantenimiento y 

administración de los balnearios, teniendo 

como funciones

a)    Mantener las instalaciones existentes y 

las que se incorporen en el futuro;

b)    Recaudar y Administrar, en un todo de 

acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 

1511 (Ordenanza de Contabilidad), los 

fondos originados en la explotación de los 

servicios de cada balneario. La recaudación 

se llevará a cabo mediante la utilización de 

tickets únicos, que serán emitidos por la 

Municipalidad, y llegarán al prestador de los 

diferentes servicios que se brinden a través 

del Centro Operativo. La Municipalidad 

coordinará con la Comisión Administrativa el 

color, numeración y todo otro detalle que 

evalúe pertinente de los mencionados tickets;

c)      Solicitar la colaboración de la Policía de 

la Provincia para desarrollar tareas de 

prevención; trabajar de manera conjunta con 

el Cuerpo de Guardavidas, Seguridad 

Urbana, el Hospital Municipal y Servicio de 

ambulancias o cualquier otra dependencia o 
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Institución que fije el Centro Operativo para el 

funcionamiento seguro del balneario;

d)    Colaborar con el Área de Insectoría 

General, en el control de las actividades de 

vendedores ambulantes que no cuenten con 

la autorización del Municipio;

e)    Proponer a la Comisión la designación de 

todo otro personal necesario para el 

funcionamiento del balneario;

f)   Coordinar con el Municipio la realización 

de eventos de recreación, deportes y cultura 

en el ámbito de los balnearios; 

g)    Distribuir los talonarios de tickets de los 

distintos servicios que se presenten en los 

balnearios.-

ARTÍCULO 5º.- Serán funciones del Consejo 

Consultivo las siguientes:

a) Sugerir y evaluar sobre la política a seguir 

en materia de balnearios, dentro del ejido 

Municipal;

b) Proponer y evaluar planes y acciones 

sobre el desarrollo equilibrado del conjunto 

de balnearios existentes o a crearse;

c) E m i t i r  o p i n i ó n  y  r e c o m e n d a r  

mod i f i cac iones  sob re  e l  p l an  de  

mejoramiento previsto en el Artículo 3º de la 

presente Ordenanza, así como evaluar su 

ejecución;

d) Considerar y valorar las acciones que se 

implementen con las distintas áreas del 

Gobierno Municipal.-

ARTÍCULO 6º.- Los Representantes de los 

Centros Vecinales que actúen ante el 

Consejo Consultivo, serán elegidos por los 

Centros Vecinales con balnearios dentro de 



sus límites, de entre los miembros de su 

Comisión, debiendo presentar un miembro 

titular y uno suplente. Producida la elección, 

deberán presentar un acta con los nombres 

de los designados ante la Coordinación de 

Políticas Vecinales. En el supuesto caso de 

que por cualquier motivo no se produzca su 

designación, el Consejo Consultivo se 

conformará con la ausencia del/o los 

representantes quien/o quienes se 

incorporarán al momento de su designación.-

ARTÍCULO 7º.- Los ingresos de los 

balnearios provendrán de la recaudación de:

1)     Tarifa por estacionamiento controlado 

en sector de balnearios y costanera del río y 

hasta 100 metros en calles perpendiculares a 

la costanera del río o arroyo y zonas 

especiales propuestas por la Comisión de 

Administración y Control de Balnearios.

2)    Tarifa por el uso de asadores fijos, mesas 

y bancos fijos propios del balneario.

3)    Auspicios y/o publicidad de empresas o 

entidades, en un todo de acuerdo a lo fijado 

en el inciso e) del artículo 3º de la presente 

Ordenanza.-

4)    Aporte de organismos públicos no 

encuadrados en el punto anterior, los que 

deberán ser autorizados por el Departamento 

Ejecutivo Municipal y/o por el Concejo de 

Representantes según corresponda.

5)    Todo otro ingreso extraordinario que se 

genere en los balnearios.-

ARTÍCULO 8º.- Las tarifas a percibir por el 

uso de los servicios correspondientes a 

balnearios serán fijados anualmente en la 

Ordenanza Tarifaria Anual. Los recursos 

originados por la explotación de los 
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balnearios ingresarán por una cuenta 

especial del Municipio, creada para tal fin en 

el Presupuesto Anual de Gastos.-

En la Cuenta especial, ingresará diariamente 

el dinero que se recaude en cada balneario 

por cualquier tipo de prestación, que será 

depositado por el Administrador Contable en 

el Área de Tesorería del Municipio, para lo 

cual el Departamento Ejecutivo reglamentará 

la presente en lo relativo al procedimiento.-

ARTÍCULO 9º.- Toda persona que realice 

tareas en los balnearios, cumpliendo los 

diferentes servicios determinados por la 

Comisión, percibirá única y total retribución el 

cuarenta (40 %) sobre cada ticket extendido.-

ARTÍCULO 10º.- Los permisionarios:

a.- Serán solamente las personas físicas 

capaces que así lo soliciten. Podrán ser 

autorizados a desempeñarse como 

P e r m i s i o n a r i o s  d e l  S i s t e m a  d e  

Estacionamiento Controlado para vehículos 

automotores, para el alquiler de mesas y 

asadores, sanitarios y otros servicios 

tarifados con tarjeta o similares, si reúne los 

requisitos que exija la autoridad de aplicación 

por vía reglamentaria;

b.- No tendrán ninguna relación de 

dependencia laboral con la Municipalidad de 

Villa Carlos Paz y tendrán la exclusividad de 

la venta de las tarjetas en los lugares de la vía 

pública que la autoridad de aplicación así lo 

determine en la reglamentación. Los 

permisos son precarios y pueden ser 

revocados sin aviso previo y sin ninguna 

indemnización;

c.- Los permisionarios deberán:

1. Reunir los requisitos exigidos por la 



autoridad de aplicación para obtener el 

permiso correspondiente.

2. Prestar el servicio en forma personal y 

continua y en el lugar que la autoridad de 

aplicación le asigne.

3. Estar debidamente uniformado, de 

acuerdo a las normas que dicte la autoridad 

de aplicación.

4. Informar a los usuarios sobre las 

características del sistema.

5. Comunicar por medio fehaciente cualquier 

cambio que se produzca en relación con los 

requisitos para ser permisionario.

6. Colaborar con el personal de Inspectores 

Municipales que tienen a su cargo las 

funciones de contralor y ordenamiento de 

tránsito.-

7. Contribuir y colaborar con el Municipio en la 

mantención de la limpieza en sus sectores 

asignados. 

8. Los permisionarios que transgredieren las 

normas establecidas en esta Ordenanza, sus 

Decretos Reglamentarios y disposiciones 

que adopte la autoridad de aplicación, serán 

pasible de las siguientes sanciones:

8.1) Apercibimiento.-

8.2) Suspensión de hasta 30 días de la 

prestación del servicio.-

8.3) Revocación del permiso otorgado, 

quedando inhabilitado para ser permisionario 

por un período de cinco (5) años.-

ARTÍCULO 11º.- Los Organismos de Control 

de Permisionarios serán:

a)    Para los Permisionarios del servicio de 
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estacionamiento, el Área de Estacionamiento 

Contralado, dependiente de la Dirección de 

Seguridad Urbana y Prevención.

b)    Para los Permisionarios del servicio de 

mesa, asadores, sanitarios y otros servicios 

tarifados, el Centro Operativo de la Comisión 

de Administración y Control de Balnearios.-

A R T Í C U L O  1 2 º . -  E l  s e r v i c i o  d e  

estacionamiento contro lado,  mesa,  

asadores, sanitarios y otros servicios 

tarifados, prestará vigilancia en áreas 

rotativas y su extensión será determinada por 

el Centro Operativo. El Permisionario 

realizará la compra de tickets en las 

dependencias municipales a un costo del 

sesenta por ciento (60%) del valor total de la 

tarifa, según cada concepto. El sesenta por 

ciento (60%) que percibe el municipio 

ingresará a la cuenta especial de balnearios.-

ARTÍCULO 13º.- Fondo Fijo: A los fines de 

asegurar el funcionamiento de los balnearios 

habilitados, créase un Fondo Fijo, cuyo 

monto será establecido por la Comisión 

Administrativa y cuya administración será 

responsabilidad del Administrador Contable 

del Centro Operativo. Con dicho Fondo Fijo 

se afrontará el pago de todas las necesidades 

que el Supervisor Municipal requiera, según 

relevamiento de cada Balneario. El 

Administrador Contable será el encargado de 

supervisar las compras y realizar la entrega 

de los comprobantes a la Secretaría de 

Economía y Finanzas, quien presentará la 

documentación para su pago, el que se 

descontará de la cuenta especial de 

balnearios.  El Fondo Fijo creado en el 

p r e s e n t e  a r t í c u l o  s e  d e s t i n a r á  

exclusivamente al pago de las necesidades 

de funcionamiento de cada Balneario. De 

necesitarse una suma mayor y/o para hacer 



frente a un caso extraordinario, la erogación 

deberá ser solicitada en un todo de 

conformidad a las normas contables 

vigentes.- 

ARTÍCULO 14º.- Al finalizar cada temporada 

alta, la Comisión elevará un informe, que 

contendrá las necesidades de servicios y 

obras prioritarias para cada sector. Las 

mismas serán presentadas por ante el 

Concejo de Representantes para su 

conocimiento y para la elaboración del 

respectivo proyecto a la Dirección de 

Planeamiento. El Departamento Ejecutivo 

Municipal determinará la forma de realización 

de las obras, que deberán ejecutarse en un 

todo de acuerdo a las disposiciones fijadas 

por las Ordenanzas vigentes y por la 

Subsecretaría de Recursos Hídricos 

Provincial.-

ARTÍCULO 15º.- Anualmente y al finalizar la 

temporada alta, la Comisión realizará la 

rendición de lo actuado, recaudado y 

realizado al Tribunal de Cuentas, aportando 

todos los elementos de juicio necesarios a su 

requerimiento. El plazo de presentación no 

podrá exceder los treinta días de finalizada la 

temporada alta.-

ARTÍCULO 16º.- Lo recaudado en la cuenta 

especial de balnearios se destinará para la 

limpieza, mantenimiento, la realización de 

obras y prestación de servicios que afecten a 

los balnearios actuales, sus sectores de 

influencia y los futuros tramos que se 

habiliten.- 

ARTÍCULO 17º.- A los efectos de la presente 

ordenanza se entiende por temporada alta de 

verano, la que se inicia a las 00:00 horas del 

día 1º de noviembre y finaliza a las 24:00 

horas del domingo de Pascuas de cada año; 
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el resto del año, se considera temporada 

baja.- 

ARTÍCULO 18º.- Queda prohibido en los 

balnearios el uso de asadores entre las 20 Hs. 

y las 07 Hs.-

ARTÍCULO 19º.- Los comercios que 

alquilaren o entregaren, por cualquier título, 

parrillas o cualquier otro elemento que pueda 

ser utilizado como asador, serán pasibles de 

las siguientes sanciones:

De dos (2) a cuatro (4) veces el importe 

mínimo general dispuesto en el artículo Nº 13 

de la Ordenanza Tarifaria Anual vigente, o del 

artículo que en un futuro lo reemplace.  En el 

caso de reincidencia, se procederá a la 

inhabilitación y clausura del comercio 

infractor. El área de Inspectoría General será 

la encargada de labrar las actas que 

correspondan por el incumplimiento del 

presente artículo.-

ARTÍCULO 20º.- La Secretaría de Gobierno 

del Municipio será la autoridad de aplicación 

de la presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 21º.- El Departamento Ejecutivo 

Municipal reglamentará la presente a los fines 

de adecuarla a los trámites municipales 

correspondientes.-

ARTÍCULO 22º.- DEROGAR la Ordenanza 

Nº 5630 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 23º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6392

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de agosto de 2018



VISTO: La Ordenanza N° 6392 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 16 

de agosto de 2018, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6392 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 16 de agosto de 2018 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 564 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de agosto de 2018

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la  firma del 

convenio  de colaboración  institucional 
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suscripto con  el Centro de Investigaciones 

Agropecuarias  del INTA (IFRGV-CIAP-

INTA), el Centro de Excelencia en Productos 

y Procesos y la Unidad de Vinculación 

Tecnológica (CEPROCOR), el Instituto 

Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV-

CONICET) y el Centro de Investigaciones y 

Desarrollo en Inmunología y Enfermedades 

Infecciosas (CIDIE), para el saneamiento de 

la cuenca del dique San Roque mediante la 

reforestación comunitaria con árboles 

nativos, que se adjunta en anexo, formando 

parte del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la 

ejecución del presente convenio serán 

soportados con los fondos de las Partidas Nº 

36.01.100.1.13.321, 36.01.100.1.12.220, 

36.01.100.1.13.324, 36.01.100.2.24.416 y 

36.01.100.1.12.224.-

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6393
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